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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

7393 HERRÁIZ Y REPULLO, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
CASTILLO 75, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con cuanto establece el artículo 43 de la Ley 3/2009, sobre
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantil (LMESM), por medio del
presente anuncio se hace público que con fecha 30 de Septiembre de 2022, los
socios partícipes de las entidades HERRAIZ Y REPULLO, S. L., con Código de
Identificación Fiscal B92682285, como Sociedad Absorbente, y de CASTILLO 75,
S. L., con Código de Identificación Fiscal B92740950, como Sociedad Absorbida,
ambas domiciliadas en Málaga, en el ejercicio de sus competencias han decidido,
para cada una de ellas, la fusión por absorción de la entidad Castillo 75, S. L.,
como  Sociedad  Absorbida,  que  se  extinguirá  sin  liquidación,  con  la  entera
transmisión en bloque de su patrimonio y la correspondiente sucesión universal en
sus bienes, derechos y obligaciones por parte de la Sociedad Absorbente, Herráiz
y Repullo, S. L., conforme a los Balances cerrados en ambas Sociedades al día 30
de Junio de 2022, y todo ello en los términos del Proyecto Común de Fusión,
suscrito con fecha 30 de Septiembre de 2022 por los Administradores Sociales de
ambas Sociedades intervinientes en la fusión.

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 44 de la LMESM, se hace
constar el derecho que asiste a los acreedores de las sociedades participantes en
la fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados, los respectivos
balances  de  fusión,  así  como el  derechos  de  oposición  que  en  los  términos
legalmente establecidos, durante el plazo de un mes contado desde la fecha de
publicación.

Al mismo tiempo se hace constar que toda la información le ha sido entregada
a los socios de forma expresa, que ha sido aceptada y que no existen empleados a
los que haya de comunicarles dicha fusión.

Málaga,  30  de  septiembre  de  2022.-  Administradora  Única  de  ambas
Empresas,  María  Luisa  Repullo  Picasso.
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